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La  solicitud   de  evaluación  de

VISTO

desempe
Lilian    lsabel    MENDIZABAL,    Legajo   37438,

dedicación  exclusiva  en  la  cátedra Escenotecnia
Teatro, conforme a la Ordenanza del  Honorable
465/2017)    y    OHCD    F.A.     N°    4/2014    que
designaciones   por   concurso   de   los
Auxiliares,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Prof.  Lilian  lsabel

Profesor

MENDIZABAL  h

solicitud  de  evaluación,  conforme  lo dispuesto
renovación  de su  designación  por concurso.

Que  el  Comité  Evaluador  designado  po
Superior N9  673/2018  para  el Área  de Produccio
dictamen Satisfactorio  respecto al  estudio
Ia docente y recomienda su designación como

Que la citada docente  se ha  notificado
Que  en  sesión  ordinaria  del  25  de  feb

Directi.vo  de  la Facultad  de Artes aprobó  por unanimidad y
de  la  Comisión  de Vigilancia y  Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO DE  LA FACU

RESUELVE:

ARTÍCULO   19:   Tomar   conocimiento   y   elevar   al   Honorabl

actuaciones  del  Comité  Evaluador  del  Área  de  Producción
solicitando  a  su  vez se  renueve  la  designación  por concurso
MENDIZABAL,   Legajo   N°   37.438,   en   el   cargo   de   Profesor

exclusiva   en   la   cátedra   Escenotecnia   11   del   Departamento

desde el 01 de octubre de 2018 y por el término reglamenta

ARTÍCULO  29:   Solicitar   al   Honorable   Consejo  Superior  la   de!

Lilian  lsabel  MENDIZABAL,  Legajo  N°  37.438  como  Profesora

cargo,  dedicación  y asignatura  nombrados en  el  artículo  i° de
en función  de  lo expresado por el  Comité  Evaluador actuante e

la   Prof.

Titular C0n

adémico  de
T.O.  (RR

de    las

Profesores

y forma  su
as,  para   la

Consejo
ha  emiti.do

adémica de

mité.
le  Consejo

e tablas  el  despacho

DE ARTES

sejo   Superior   las

cti.cas  Artísticas  1,

Prof.  Lilian  lsabel

lar   con   dedicación

émico  de  Teatro,
cinco  años.

ignación   de   la   Prof.

itular  Plenaria  en  el

presente, todo ello
su dictamen.
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ARTÍCULO  3°:  Protocolizar.  lncluir en  el  Digesto  Electrónico  d

la Secretari'a Académica y al  Departamento Académico de Tea
al  Honorable Consejo Superior a sus efectos.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES   DEL   HONORABLE   CONSE

I:ACULTAD  DE ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL DE CÓR

DÍAS DEL MES  DE FEBRERO  DE  DOS MIL DIECINUEVE.
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